
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)

DEMANDANTE: L^cS extraordinar.a ADQU.S.T.VA DE D0M.N.0
DEMANDADO: DILIA MARÍA REYES DE CARVAJAL
RADICACIÓN: 2019-00310

Subsanada en legal forma la anterior demanda, se advierte que esta se ajusta a las
exigencias de los artículos 82, 83, 84, 85 y 375 del Código General del Proceso y
dando cumplimiento al artículo 14 de la Ley 1561 del 2012, se procederá a la admisión
de la demanda, sin embargo, en lo no regulado en esta ley, se aplicarán las
disposiciones previstas para el proceso verbal de declaración de pertenencia en el
Código General del Proceso, conforme lo establece el artículo 5o de la Ley en
mención.

En consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE
CUNDINAMARCA,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por
JULIO IVÁN ROMERO PÁEZ a través de apoderado judicial, contra DILIA MARÍA
REYES DE CARVAJAL y DÉMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.

SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL ESPECIAL establecido en
la la Ley 1561 del 2012. CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de
VEINTE (20) días.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o conforme el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022.

CUARTO: EMPLÁCESE a las personas inciertas e indeterminadas que se crean con
derecho a intervenir en éste proceso sobre el respectivo bien, de conformidad con lo

establecido en el numeral 6o y 7o del artículo 375 del Código Genera del Proceso, es
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